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INFORME SECRETARIAL: Palmira, Junio 10 de 2021. A despacho con respuesta de 
Migración Colombia.   Sírvase proveer. 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria  
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA 
 
AUTO  INTERLOCUTORIO No 713 
Radicación: 2020-287 
 
Palmira Valle, diez (10) de Junio de Dos Mil Veinte y Uno (2020).- 
 
 
 
El señor Ramón Olmedo Quisoboni Caicedo, Oficial de Migración, remite los 
movimientos migratorios del demandado Juan Carlos Cotta Chaux, que fueron 
solicitados como prueba de oficio mediante Auto Interlocutorio No 500 del 27 de Abril 
de 2021, por lo cual se ordenará agregar para que obren.  
 
De otra parte, revisado el proceso se observa que también en la citada providencia se 
ordenó a la EPS COOMEVA, remitir la última dirección y número telefónico registrado 
por el señor Juan Carlos Cotta Chaux y a la fecha no ha dado respuesta, por lo cual se 
ordenara requerir a dicha Entidad.  
 
Por lo expuesto el Juzgado,      
 
 
RESUELVE: 
                      
                                                                                                 
PRIMERO: AGREGAR al proceso, los movimientos migratorios del demandado Juan 
Carlos Cotta Chaux, para que obre dentro del mismo. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la Entidad Promotora de Salud S.A “Coomeva E.P.S.S.A” que 
se ubica en la Carrera 28 No.44 –137 teléfono 2 73 33 02 o Correo Electrónico 
correoinstitucionaleps@coomeva.com.co, para  que dé respuesta al Oficio No 115 del 
28 de Abril de 2021 y  remita  la  última  dirección  y  número  telefónico  registrado  
por  el  señor JUAN CARLOS COTTA CHAUX.  
 
TERCERO: LIBRAR por Secretaria el oficio respectivo.  
 
 
 
         
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
  
  
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                  JUEZ 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 
 
En estado No.93 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira, Junio 11 de 2021 
 
La Secretaria.-___________________________ 
       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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